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INFORME SECREIARIA[: Gorogoo - Boyocó veinticuotro (24) de f ebrero de dos mil veinfitrés
(2023). En lo f echo ingreso o/ Despocho el presenfe proceso uno vez tronscunido el término
de froslodo del controto de tronsocción celebrodo entre /os porfes. Lo onler¡or porct lo que
/o Señor Io Juez se dispongo o proveer.
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SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA

Secretorio
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

Gorogoo, veintiocho {28) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Medionte memoriol presentodo ol Juzgodo, el opoderodo de lo porie
demondonte informo que se suscribió controto de ironsocción entre el
demondonte JOSE ALBERTO SANCHEZ CRUZ y lo demondodo MARIA VIRGINIA
MORALES BOHORQUEZ. o trovés del cuol se ocordó tromitor lo cesoción de los
efecios civiles del motrimonio cotólico, que curso en este Despocho, disolución y
liquidoción de lo sociedod conyugol, onte Io Notorío Único del municipio de
Gorogoo, de mutuo ocuerdo, por lo que solicitó lo terminoción del proceso, el
levontomiento de los medidos coutelores y lo no condeno en costos.

El ortículo 24ó9 del Código Civil expreso que lo tronsocción es un controto en el que
los portes terminon extrojudiciolmente un litigio pendienie o precoven un litigio
eventuol, sin que puedo considerorse tronsocción el ocuerdo de voluntodes
efectuodo por los portes en lo que se renuncio un derecho que no es objeto de
disputo. Por su porte el ortículo 2470 ibídem indico que puede tronsigir lo persono
copoz de disponer de los ob.ietos comprendidos en lo tronsocción, mientros que el
ortículo 2484 de lo mismo codificoción estoblece que lo tronsocción surte efec'tos
entre los controfontes.

A su vez el ortículo 3l2 del Código Generol del Proceso estoblece que en cuolquier
etopo del proceso los portes pueden tronsigir lo lil¡s, siendo menester poro que lo
fronsocción produzco efectos procesoles que se solicite por quienes lo hoyon
celebrodo dirigido ol Juez o Tribunol que conozco el proceso o de lo octuoción
posterior o este, precisondo sus olconces o ocompoñondo el documento que lo
contengo. Así mismo se indico que lo tronsocción puede ser presentodo por
cuolquiero de los portes, ocompoñodo del documento de tronsocción, coso en el
cuol se doró troslodo del escrito o los otros portes por tres (3) díos.

En el coso concreto, en consideroción o que lo solicitud se hobío efectuodo por
uno solo de los portes, se corrió troslodo del escrito o lo otro por el término de ires
(3) díos, denlro del cuol lo demondodo expresó su conformidod con el ocuerdo de
tronsocción rodicodo por su controporte e hizo los mismos solicitudes.

Frente o los efectos de lo tronsocción lo normo en comento señolo que se oceptoró
por el Juez siempre que se ojuste ol derecho suslonciol. declorondo lo terminoción
del proceso si se celebró por todos los portes y verso sobre lo totqlidod de los

cuestiones objeto de litigio, o de los condenos impueslos en lo sentencio.



Exominodo el controto de lronsocción, se evidencio que el mismo fue celebrodo
directomente por los portes quienes son moyores de edod, plenomente copoces,
ocuerdo que fue volidodo con sus firmos; se troto de un controto cuyo objeto es lo
fromilocíón de lo cesoción de los efectos civiles de su motrimonio cotólico y lo
disolución y liquidoción de su sociedod conyugol, vío notoriol, por lo que no se
odvierte vulneroción de derecho sustonciol o procesol olguno.

Con el ocuerdo se pretende dor por terminodo el proceso que curso en esle
Despocho, frenle o lo que este Juzgodo no encuentro objeción olguno, en lo
medido en que ho sido solicitodo por ombos porles.

En mérito de lo expuesto, el Juzgodo Promiscuo de Fomilio de Gorogoo,

RESUELVE

PRIMERO: Aprobor en todos sus portes el ocuerdo de tronsocción celebrodo entre
el demondonte JOSE ALBERTO SANCHEZ CRUZ y lo demondodo MARIA VIRGINIA
MORALES BOHORQUEZ, por los rozones expueslos en lo porte motivo.

SEGUNDO: Dor por terminodo el proceso de cesoción de los efeclos civiles del
motrimonio religioso promovido por el señor JOSE ALBERTO SANCHEZ CRUZ en
contro de lo señoro MARIA VIRGINIA MORALES BOHORQUEZ.

TERCERO: Ordenor el levontomienlo de los medidos coutelores decrelodos dentro
del proceso. Por secretorío líbrense los oficios conespondientes.

QUINTO: En firme el presenfe proveído, orchívese el expediente, de.iondo los
constoncios del coso.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Lo Juez.
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Gorogoo, Boyocó. El onlerior outo se notifico por Estodo N' 018 del primero

{01) de mozo de 2023.

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secrelorio

CUARTO: Sin condeno en costos.
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